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Delegaciones RegíonaJes- habilitados para importaciones de
mercancías globalizadas. procedentes de la C. E. E. Cuando se
trate de posiciones arancelarias señaladas con asteriscos. se
utilizarán los impresos de declaración libcfuda para impar
taciones de mercanc~as -procedentes de la C. K E. sin sujeción
a los p'azos y condicionamientos sei'ialactos para las mercancías
globaHzadas.

3.« Las solicitudes de importación deberán presentarse den
tro del plazo de un me5-, a partir de la fecha de publicación
en el "Boletín Oficial del Estado.. de esta Resolución.

4. a Se considerarán acogidos al Acuerdo, a efecto.¡: de los
contingentes base de la lista D, los productos originarios y
procedentes de la C. E. E. o aquellos que, si€ndo originarios
de la C. E. E., procedan de un tercer país, siempre y cuando
el paso de la mercancía por dicho tercer país se efectúe al
amparo de un titulo de transporte único, expedido en algún país
miembro de la C. EE.. o esté justificado por razones geográficas,
encontrándose en este caso el.embarque o desembarque de
mercancías en los puertos portugueses de Lisboa y Oporto, sin
que sean despachados a consumo en ia Aduana de transito y
sin que sufra mas manipulación qUe la necesaria para su
conservación. Esto úllimo requisito deberá ser debidamente cer
tificado por la Aduana de trásito de acuerdo con la nota expli
cativadel apartado e del artículo 5.° del Prot.ocolo anexo
al Acuerdo España-C. E. E.

No procederá la importación de mercancías amparadas en
impresos especiales para la C. E. E. cuando no cumplan las
condiciones establecidBs en el párrafo anterior.

5.a Los peticionar:os deherán cumplimentar detalladamento
todos los apartados de la solicitud y acompañar fotocopia de
los pagos a Hacienda por ..Epígrafe cuota de licencia del lm
puesto Industrial» ° «cuota de heneficios del Impuesto Indus
trial» Q ..cuota del lmpuest.o de Sociedades (Impuesto satis
fecho) ...

En eJ caso de concurrir como fabricantes, se espeCificarán las
necesidades anuales de consumo. señalándose la cantidad y el
valor de la mercancia demandada.

En el taso de concurrir. como representante, se deberá adjun
tar certificado de representación, visado por la Oficina Comercial
o Cámara Española de Comercio, en su caso. _

Si se concurre al cupo como comerciantes, se deberá espe->
cificar si se tiene tienda abierta al público o no, y en el
primer caso, nombre y localización de la misma.

6.& El no estar la mercancía suficientemente especificada o
faltar alguno de los datos exigidos en la presente convocato
ria seran causas de denegación.

Madrid, 3 de julio de 1974.~.El Director general. Jaime
Requeijo.

RESOLUCION de la Dirección General de Políti
ca Arancelaria_ e Importación por la que se anun
cia convocatoria unica del contingent>e-base nu
mero 1.

La Dirección General de Política Arancelaria e Importación,
en cumplimiento del comp¡'omiso adquirido como consecuencia
de la firma del Acuerdo Preferencial entre ES;Jaña y la C.E.E.,
ha resuelto abrir el contIngente-base número 1 en úniea con·
vocatoria "Derivados de Cacao".

Partidas arancelarias:

18.03
18-04
1B.05

con arreglo a las siguientes normas:

1."- El contingente se abre por un total de 8.0:::9.966 pesetas,
correspondientes al IDO por 100 del total anual.

2." I,as peticiones se formularán en los impresos habilita
dos para importaciones de mercancías globalizadas proceden
tes de la C.E.E. que se facilitarán en el Registro General de
este Ministerio o en los de sus Delegaciones RegIonales, ~

3.n Las solicitudes de importación deberán presentarse den
tro del plazo de veinte dias conta!los a partir de ,la publicación
en el .. Boletín Oficial del Estado.. de esta ResoluCÍón.

El plazo de presentación de las licencias será de veinte días
u partir de la fecha de salida de los ejemplares GA.2.

4," Se considerarán acogidos al Acuerdo a efect.os de los
contingentes-base de la lista D los productos originarios y pro
cedentes de la C.E.E. o aquellos que, siendo originarios de la
CE.E., proceden de un tercer país, siempre y cuando el paso
de las mercancías por dicha tercer país se efectúe al amparo
de un título Be transporte único, expedido en algún país
miembro de la C.E.E. o esté justificado por razones geográ
ficas, entendiendo por tales cual}do vengan motivadas PQr la
necesidad de embarcar mercancías en los puertos portugueses
de Lisboa y Oporto, sin que sean despachadas a consumo en
la Aduana de transito y sin que sufran más manipulación que
la necesaria para su conservación. Este último requisito debe
rá ser debidamente certificado por la Aduana de transíto, de

acuerdo con 13 nota expJiCil!iva al apartdo Cl del artículo 5.°
del Protocolo anexo al Acui:''-do España-C.E.E.

No procederá la importación de mercanoias amparadas en
impresos especiales pDra la C.RE. cuando no <-umplan las con
diciones establecidas en el párrafo anterior.

5." En cada solicitud deben\n figurar únicamente mercan
das de un solo tipo entre las incluídas en el cupo.

6. a Será motivo de denegación la omisión o fa113. de clari
dad en la cumplimentución de los enunciados de les impresos
de solicHud· ~

•
i'vhidrid. 10 de julio df' 197-'1.-EI Director gE:llerflL Jaime Re

queijo.

MINISTERIO
DE INFORMAGION y TURISMO

ORDEN de 6 de junio de 1974 por la que se convo·
can exámenes para la habilitación de Gulas V
Guias-Intérpretej provinciales de Córdoba.

lImos Sres.: Por ser preciso proceder a la habilítación de
Guías y Guías-Intérpretes de la provincia de Córdoba.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer;

Se convocan exánienes para la habilitación de Guías y Guias~

Intérpretes provinciales de Córdoba~ de conformIdad con 10 dis
puesto ea el vigente Reglamento regulador del Ejercicio de
Actividades Turístico-Informativas Privadas de 31 de enero de
1964 {4Boletín Oficial del Estado.. de 26 de febrero}, con arre
glo a las siguientes condiciones:

La Para tomar parte en dichos examenes deben\ reunirse
las síguientes condiciones:

al Poseer la nacionalidad española.
bl Ser mayor de edad.
d Los aspirantes a Guías--Intérpretes deberán dominar uno

cualquiera de los siguíentes idiomas: alemán, árabe, francés,
inglés, italiano y portugués. pudiendo alegarse otros como me
rito.

dl Los Guías deberán estar en posesión del ULUlo de Bachi
ller Elemental y los Guías-Intérpretes del Bachiller Superior. A
tales efectos, se consideran equiparables a los expresados títulos
aquellos que así determinen las disposiciones vigentes dietadas
por el Ministerio de Educación y Ciencia, debiendo presentar
los interesados fotocopia del título requerido 0_ certificado del
Ministerio de EducaCÍón y Ciencia en que se acredite la equi
pa.ración del titulo poseído con el exigido para tomar parte
en estos exámenes.

2.° Los aspirantes a examen deberán presentar, dentro del
plazo de treinta dtas habiles siguientes al de la publicación de la
presente Orden en el ..Boletín Oficial del Estado,. y ante la
Delegación Provincial del Ministerio en Córdoba., instancia debi
damente reintegrada, dirigida al excelentísimo señor Ministro de
Información y Turismo, y en la. que, solicitando ser admiti
dos a examen, expresen:

a} Que reúnen todas y cada una de las condi.ciones exigidas.
referidas siempre a la fecha de expiración del plazo señalado
para la presentación de instancias.

bJ Los titulas o méritos especiales que posean.
el Los aspirantes a Guías-Intérpretes deberán especificar

el idioma de que desean examinarSe y ~os que alegan como
merito.

d} Q1Je han satisfecho la ~antidad de 200 pesetas en concep
to de derechos de examen en la Delegación Provincial de este
Ministerio en Córdoba, -acompanando el oportuno justificante.

3.- No obstante lo establecido en la base anterior, y de
conformidad con lo previsto en el articulo 66 de la vigente Ley
de Procedimiento Administrativo de 17 -de julio de 1958" confor
me a las modificacitmes introducidas en la misma por la Ley
164/1963, de 2 de diciembre, los interesados podrán presentar
también sus instancias, bien en los Gobiernos Civiles, bien en las
oficinas de correos, y hacer efectivo, mediante giro postal o te
legrafieo, _el importe de los derechos de examen; en cuanto a
las instancias suscritas por los españoles en el extranjero, pue
den cursarse ante las representaciones diplomáticas o consula
res españolas correspondientes.

4." Transcurrido el plazo de recepción de instancias, será
publicada en el ..Boletin Oficial del Estado- la lista de aspiran
tes admitidos a la práctica de los correspondientes exámenes,
y la de excluídos, si los hubiere.

5.a Conocida la lista definitiva. de aspirantes admítidos a
examen, se anunciará en el ",Boletín Oficial del Estarlo- la de
signación del Tribunal.
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6. ~ Loo exámenes se celebraran en Córdoba, debiendo anun
ciarse en el. ~Boletín Oficial del Estado,., con una ant¡;¡lación
mínima de quince días, la fecha, hora y lugar de comienz~ del
primer ejercicio, sin que .pueda exceder de ocho ~ese~>el tIem
po comprendido entre dIcha fecha y el de publIcaclOll de la
convocatoria.

7." Los exum,:nes para habilitación de Guías constaran de
dos ejercicios, uno oral y otro escrito, que se realizaran por
este or~en y serán eUminatoNos.

En oa. ejercicio oral, cada aspirantes deberá contestar dos te
mas, uno sobre itinerarios y datos turísticos y otro sobre Le
gislación y organización turística. Dichos temas habrán de ser
desarrol!wlo'.; el} el tiempo máximo y conjunto de media hora,
y sen'tn C":tnHdo.", a la suerttJ' por el examinando entre lOE que
integran PI pro~rama que se publica a continuación como ane
xo 1 dt' la pl'esente convocatoria.

En el e;crcicio escrito so desarrollaran, en el plazo máximo
y conjunto de dos horas, dos temas, uno, sobre arte y folklore.
y otro, sobre Gocgrafia. Historia y Literatura. Los temas serán
comun6s rala todos 'los aspirantes, que realizatán el ejercicio
conjuntamente, y serán extmídos a la suerte de los que integran
el programa que se publica a continuación como anexo II dé la
presente convocatoria. .

8," Los exámenes para la habilitación de Guías-Interpretes
constaran de los ejercicios oral y escrito indicados en la base
anterior, que se realizarán en la forma. expresada en la misma
e irán precedidos de una prueba de idiomas.

En la prueba de idiomas, los aspirantes efectuarán en el
idioma que hubieren especificado en su instancia la lectura y
traducción sucesiva de un texto sobre materia turística o artís
tica elegido por la suerte de entre los seleccionados previa
mente por el Tribunal, manteniendo a continuación una con
versación de diez minutos.

Los aspirantes a Guías-Intérpretes que no s.uperasen la
prueba de idiomas exigidos preceptivamente podrán practicar,
si aSÍ lo solicitan de forma expresa, los ejercicios oral y es
crito, en su caso. a fin de S8r r.abilitados, si los aprobase'n como
Guías.

9." Terminados los exámenes, el Tdbunal redactará la lis
ta de aspirantes declarad-os aptos y elevará al titubr del De
partamento. él través de la Dirección General de Empresas y
Actividades 1:urísticas, la correspondiente propuesta para la ha
bilitación de aquéllos, que, una vez aprobada, se publicarán en
el «Boletín Oficial del Estado".

10. Los aspirantes propuestos por el Tribunal deberán aportar'
ante la Dirección General de Empresas y Actividades Turísticas,
por cualquiera de los conductos a que se refieran las bases
segunda y tercera, dentro del plazo de treinta días hablles a
partir de la publicación de la propuesta, los documentos si
guientes;

al Certificación de acta de nacimiento debidamentf! legali
zada, en su caso.

bl Certificado de buena conducta. expedido p01' la autoridad
municipal correspondiente al domicilio del interesado.

el Certificado negativo de antecedentes penales.
dl Certificado médico oficial acreditativo de no padecer

enfermedad contagiosa ni defecto físico que imposibilite para el
ejercicio de la profesión.

el Cuando se· trate de aspirante femenino. certificado de
cumplimiento del Servicio Socia' o exención del mismo.

f) Testimonio del título de Bachiller Elemental o del de Ba~
chiller Superior, según se trate de Guías o Guías-Intérpretes,
respectivamente, y en caso de aportar en su lugar título dis
tinto, certificado del Minísterio de Educación yCiencia en -que
Se acredite que éste ha sido equiparado al de Bachiller Elemen
tal o al de Bachiller Superior.

gl Los documentos que acrediten la posesión de 10s títu·
los o mérito!:; especiales invocados por el solicitante.

h) Tres fotografías tamaño carnet.

Los. que fu~sen funcionarios públicos podnin suplir la pre
sentaclón de dlChos documentos, a excepción de las fotografías.
p.or certificado del Ministerio tI Organismo de que dependan,
sIempre que del mismo resulten suficientemente acreditadas
las circunstancias a que se refiere el numero anterior.

11. En lo no específicamente preveni*> en las bases ano
teriores•. serán de aplicación las normas de carácter general
e~t~blecldas por el Decreto 1411/]988, de 27 de junio. sobre opo
SIClOnes y concurSQs. así como el capítulo silgundo del título n
del vigente Reglamento regulador del Ejercicio de Acti vidades
Turístico-Informativas Privadas de 31 de enero de 1964.

LC!' que comunico a VV.' II. para su conocimiento y efectos.
DlOS guarde a VV. 11. muchos años.
Mactrid. 6 de junio, de 1974.

CABANILLA5 CALLAS

lJmos. Sres Subsecretario de Información y Turismo y Director
General de Empresas y Actividades Turísticas.

ANEXO I

Temario para el primer ejercicio que han de realizar los aspi
rantes a Guías y Guias-Intérpretes provinciales de Córdoba

Uiherario y datos turísticos
Tema 1. Comunicaciones ferrovül.rias de la provinCia de

Córdoba.-Líneas de autobuses de int.erés turístico.
Tema 2. Itinerarios practicas para la visita de la capital en

un día.-ltinerario para la visita urgente en seis horas.
Tema 3. Itinerarios prácticos para la visita de Córdoba 6n

dos días.
Tema 4. Plan para la visita doten ida de la provincia. aten

diáa la importancia histór~ca, artística o económica de los lu
gares de intmés turistico.

Tema G. ltinerarios mas convenientes para la visita rápida
de la provincia disponiendo de medios do transporte propios.

Tema 6. El Itinerario más convenionte para recorrer la se
rrania, visitando la::; ermitas, las ruina$· de Medina Azara y
otros lugares de interes turístico. Santuarios.

Tema 7. Excursiones más interesantes en la provincia.
Tema B. Monumentos religiosos, civiles y castrenses más

.i,mportantes en Córdoba. y su provincia; precios y horarios.
Tema 9. Museos, archivos, bibliotecas y colecciones particu

lares en la capital y en la provincia; precios y horarios.
Tema 10. Hoteles, restaurantes y balnearios, espectáculos.

salas de fiestas en la capital y en los principales puntos turís
ticos de la prQvincia.

Tema 11. Documentación turistica sobre Córdoba y provin
cia. Guías descriptivas, libros, mapas e itinerarios. etc.

Legislación y organización turistica

Tema l. Breve noción de la organización del-Ministerio do
Información y Turismo.-Dírecciones Generales de Ordenación
del Turi:-ano y de Empresas y Actividades Turisticas.-Finalí
dad y funciones de las Oficinas de Información Turística, depen
dientes de este Ministerio; red de las mismas en España y en
el extranjero.-lnstituto de Estudios Turisticos.-Escuela Oficial"
de Turismo.

Tema 2. La hostelería y su clasificación por categorías__
Precios y servicios.-ReglamentRción de las Agencias de Viajes.
Reglamentación de Camping,-Reglamentación de alojamientos
no hoteleros.

Tema 3. La Administ.ración turistica española.-Rutas nacio
nales.-Establecimientos turísticos del Esittdo: Albergues, para
dores, hosterias y refugios.-Cardct.eristicas, servicios, precios y
emplazamientos de los mismos.--Cotos Nacionales de Caza y
Pesca: Emplazamientos.

Tema 4. Los Guías. Guías-Intérpretes y Correos de Turismo.
Sus funciones y requisitos' para la habilitación de dichos profe
sionales. - Derechos y obligaciones. - Reglamento do Guias.
Guías-Intérpretes y Correos de Turismo.

Tema 5. La ética profesional en el ejercicio de las profesio
nes- turístico·informaUvas.-Principios Fundamentales.-La Co
misión lvIixta de Vigilancia.

Tema ~ Delegaciones Provinciales de este Ministerio.-Fun
dones en relación con la hostelería, lBS Agencias de Viajes y los
Guías, Guias,·lntérpretes y Correos de Turismo.

Tema 7. Centros de Inciatívas de Turismo.-Centros y zonas
de Interés Turístico.-Comisiones Provinciales de la Junta Cen
tral de Información. Turismo y Edvcación Propular.

Tema 8. El Seguro Turístico.-Condiciones generales y par
ticulares para la contratadón del Seguro Turístico.-Tarifas
de aplícación del Seguro Turístico e instrucciones sobre las mis
mas.

Tema 9. Documentación obligatoria de los extranjeros para
su entrada en Espana<-Pásaportes y visados.-Sus clases.

Tema 10. Aduanas y fronteras.-Disposiciones en la mate·
ria.- Facilidades para exportación de artículos manufacturados
adquiridos por turista<;.-Régimen de divisas.

Tema11.Principa1as disposiciones sobre la inversión de
capital extranjero en Espafta.-Legislación fiscal relativa a ex
tranjero.<; qUe desean residir en Espaií.a.

Tema 12. Entrada y salida de vehiculos en España con ca
rácter t,pmporal-Matrícula turistica.-UsQ y circulatión de
vehículos de mo_or.-EI real Automóvil Club de España.

ANEXO II

Temario para ~l segundo ejerpclO que han de realizar los aspi
rantes a Guías y Guias-Intérpretes provinciales de Córdoba

Arte y folklore

Tema L Arte prehistórico.-España romana.-Monumentos
y restos de intereso

Tema 2. El arte hispano~árabe, el mozárabe y. el mudéjar.
NucJeos y monumentos. importantes en Córdoba y provinCia.

Tema :1. El Renacimiento.-Estilos isabelino. cisneros, pla-
teresco y herreriano., .

Tema 4. El barroco español.-EI churriguorismo.-Arte neo
c1ásico.-Manifestaciones de estos estilos en Córdoba y provin
cia.

Tema 5. El arte románico y el ojival.-Características y mo
numentos. Breve noción de la píntura y de la escultura corres
pondiente a los dos estilos.

Tema 6. La mezquíta.-Descripción histórico-artística.
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Tema 7. El Puente Romano. los molinos árabes, la Torre de
Calahorra y el Triunfo a San Rafael.

Tema 8. Ruinas del Palacio CalifaL-Las Murallas y las
Puertas de Córdobij.'

Tema 9. El Alcázar de los Reyes Cristianos.
Tema 10. La sinagoga y él barrio de la judería.-Princi.

pales iglesias del tiempo de la Reconquista.
Tema 11.. La plaza del Potro, la de la Corredera y la de

los Dolores.-Callejas y lilIlUos.
Tema 12. El Museo Provincial de Bellas· Artes y el Museo

de Julio Romero de TorraS.-El Museo Arqueológico,
Tema 13. Córdoba en la historia del tareo.-El Museo Tau

rino y de Arte Cordobés.
Tema 14. El traje· y la vivienda populares en la provincia

de Córdoba.
Tema 15. Gastronomía y vinos.
Tema 16. Tradiciones y leyendas cordobesas.

Geografía. Historia y Literatura

Tema 1. Situación y características generales de la re~

gión andaluza.~Elementosgeognifico-geológicos.-Especial refe~

recia a la provincia de Córdoba.
Tema 2. El clima y la agricultura en la provincia de Cór

doba.
Tema 3. Ln ganaderia en la provincia de Córdoha.
TL'ma 4. La inineritl y la industria en la provincia de Cór.

daba.

Tema 5. Caracteristicas del paisaje cordobés.-Sitíos de in·
terés natural y lugares pintorescos.

Tema 6. Sitios de altura en la provincia de Córdoba.
Tema 7. Historia primitiva de España en la región cordo

besa hasta la invasión musulmana.
Tema 8. La invasión musulmana.
Tema 9. El Califato de Córdoba. - Abderramán llI. -- Al

manzor.-Disolución del Califato.
Tema 10. Córdoba desde la disolución del Califato hD.sta

los Reyes Católicos
Tema 11 Los Reyes Católicos.-Formación de la Unidad Na

cional.-Descubrimiento de América.
Tema 12. Líneas generales de la historia de Espaüa bajo

la Casa de Austria.
Tema 13. Lineas generales de la historia de España bajo

los Barbones.
Tema 14. El Alzamiento Nacional.-Espíritu del Movimiento.
Tema 15 Aportación de España a la cultura universaL Mi

sión civilizadora de España.
Tema 16. La' Leyenda. Negra Antiespañola y su refutación~

histórica.
Tema 17. Origen, evolución y expansión de la lengua aspa·

ñola.
Tema 18. Pr?sistas y poetas del Siglo de Oro español.-El

teatro.
Tema 19. La literalurD a partir del siglo XVIII-El roman~

tidsmo.
Tema 20. Personalidades cordobesas en lás letras y en

las Artes.

IV. .Administración de Justicia

AUDIENCIAS TERRITORIALES

LA CORUÑA

Sala de lo Contencioso-Administrativo

En cumplimiento del artículo 60 de la
Ley de Jurisdicción Contencioso-Adminis
trativa. se hace público que, en provi
dencia de b-oy, esta Sala ha admitido a
trámite el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por don Manuel Pais Pais
contra resolución del Ministerio de Obras
Públicas de B de marzo de 1974, qua de~

sestima recurso de alzada interpuesto
contra acuerdo de la Jefatura Provincial
de Tráfico de La Coruña de S de marzo
de 1973, sobre sanción de 10.000 pesetas
'por infracción de transport.ar viajeros sin
autorización. (Recurso 333/74).

Se advierte qua ,la inserción de este
anuncio sirve de emplazamiento a los po~

sibl~ coadyuvantes y personas a cuyo fa
vorderiven derechos del propio acto ad
ministrativo para que, si lo desean, 58
personen hasta el momento en que hayan
de ser emplazados para contestar a la de~
manda. con an'eglo al artículo 68 de la
Ley reguladora de la Jurisdicción Con~
tencioso-Administrativa.

La Coruña, 29 de mayo de 1974.-EI Se
·cretario.-Visto bueno; El Presidente._
4.904-E.

•
En cumplimiento del artículo 60 de la

Ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi
nistrativa Se hace público que, en provi~
dencia de hoy. esta Sala ha admitido a
trámite el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto, por don Rodolfo Pita
Cagigal contra Resolución de la Dirección
General del Ministerio da la Vivienda de
28 de marzo de 1974 que desestima recur
so de alzada formulado contra acuerdo de
la Dirección· General de la Vivienda de 16
de abril tie 1973 sobre imposición de mul~
ta de quince mil pesetas. por no realizar
unas obras ordenadas en 3 de julio de
1971 por la Delegación Provincial de es~

ta capital.-<Recurso 283/74).
Sa advierte que la inserción de este

anuncio sirve de emplazamiento a los po~
sibles coadyuvantes y personas a cuyo fa.

vor se deriven derechos del propio acto
administrativo para que. si lo desean. se
personen hasta el momento en que hayan
de ser emplazados para contestar a la de
manda. con arreglo al artículo 68 de la
Ley reguladora de la Jurisdicción Con~

tencioso~Ad min i5trativa.
La Coruña, 15 de mayo de 1974.-El Se~

cretario.-V." B.O. el Presidente.-·4.693-E.

MADRID

Sala Segunda
de lo Conteneí050~Administrativo

El Presidente de la Sala Segunda de lo
Contencioso-Administrativo de la Au
diencia Territorial de Madrid.

Hace saber; Que por don Luis Maria So~

lana Martínez y otros. se ha interpuesto
recurso contencioso-administrativo bajo el
número 763 de 1974 contra la denegación
presunta, por la Subsecretaria del Minis
terio de Obras Públicas, de la soIícitud
formulada por los recurrentes sobre inte
gración en la nueva «Empresa Nacional
F.E.V.E..... con igual calificación y situa~

cíón administrativa que disfrutaban en el
anterior Organismo autónomo del mismo
nombre.

Lo que se hace público a los efectos
preceptuados en el artículo 60 de la Ley
de estl:l Jurisdicción.

Madlid, 29 de mayo de 1974.-El Presi~

dente.-EI Secretario.-4.708~E.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA
E INSTRUCCION

LA CORUl'lA

Don José Antonio García Caridad, Magis~

trado-Juez de Primera Instancia núme~

ro uno de La Coruña.

Hace público: Que instado por don José
Mostciro Mella se tramita expediente en
est~ Juzgado sobre declaración de falleci~
~iento de su esposa. doña Maria del Car~

men Reyes Bolón. de cuarenta y seis afias
de edad. hija de Constantino y Josefa,
natural del lugar del Monte, de la parro~

quía y municipio de Carballo y vecina
de La Coruña. de donde se ausentó para
el extranjero sobre el mes de marzo de
1961. sin qua desde esta fecha se hubiese
vuelto a tener noticias de la misma.

Dado en La Coruña. 15 de junio de
1974.-El Juez. José Antonio García.-EI
Secretario.-9.982-C. l.a 15-7~1974

MADRID

En virtud de providencia dictada en el
dia de hoy por el señor Juez de Primera
Instancia número seis de esta capitaL sito
en Almil'ante. 9. en los autos número 3
de 1973. promovidos por el Procurador
señor Sánchez Sanz en nombre delo:Banco
Hipotecario de España, S. A.., contra don
José Ramón García López y doña Tere~

sa Pérez Aznar, se saca a la venta en
pública subasta y ~ por primera vez, la
siguiente:

«Finca. en Yébenes, hotel de 1,· B, en
el kilómetro 110.800 de la carretera de
Toledo a Ciudad Real.-Urbana. hotel de
viajeros, encuadrado en la categoria 1.a B
que 'consta de las siguientes plantas. me
didas y distribución, planta subinferior:
Se halla destinada a cuarto de calderas y
vestuarios para la piscina, teniendo una
extensión de 120 metroo cuadrados; se
halla semienterrada.-Planta inferior: Se
halla asimLo:;mo semienterrada y mide. in~

cluída la superficie destinada a terrazas,
979 metros cuadradoo 13 centímetros cua
drados. En esta planta re encuentra la
cocina y servicios, que ocupan una super~

fieie de 358 con 97 metros cuadrados;
otra zona destinada a terrazas, con una
superficie de 118 con 91 metros cuadrar
dos, y el resto de la extensión se halla.
ocupado por 13 habitaciones dobles con
baño y otras dependenclas de servicio.
Planta media o noble; Ocupa una exten
sión de 1.307 metros con 21 centímetros
cuadrados, incluida la superficie destina
da a terrazas que es de 299 con 73 metros
cuadrados. En esta 'planta se hallan 13
habitaciones individuales con baño com
pleto y dependencias anejas, ocupando
una superficie de 384 con 91 metros cua
drados: asimismo la recepción y anejos.
que ocupan 214 con 25 metros cuadrados;


